
Bula fiscal de  
tres años para la 
compraventa de oro

TRIBUNALES ECONÓMICO ADMINISTRATIVOS i  NUEVO CRITERIO

El TEAR de Madrid exime del pago  

de transmisiones onerosas a las 

operaciones entre 2016 y 2019

La resolución anula las liquidaciones 

de los tres ejercicios por “vulnerar el 

principio de confianza legítima”
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CRITERIO DEL TEAR DE MADRID/ El Tribunal Económico-Administrativo de Madrid exime del pago de 

Transmisiones Patrimoniales Onerosas las compras de oro de 2016 a 2019 tras los cambios de criterio judiciales.

Juande Portillo. Madrid 

Contribuyentes y asesores fis-
cales no solo tienen la obliga-
ción de conocer y acatar debi-
damente la legislación tribu-
taria, sino que deben andar 
atentos a las sentencias y cam-
bios de criterio que acaban 
emitiendo al respecto los Tri-
bunales Económico-Admi-
nistrativos y las instancias ju-
diciales al valorar la aplica-
ción de las normas. En ocasio-
nes, sin embargo, un pronun-
ciamiento puede establecer 
unas reglas de juego que un 
fallo posterior haga decaer, 
como ocurre con la tributa-
ción de la compraventa de 
oro. El Tribunal Económico-
Administrativo Regional 
(TEAR) de Madrid acaba de 
reconocer que para no vulne-
rar el principio de confianza 
legítima, debe decretarse una 
suerte de bula fiscal para tres 
ejercicios sobre este tipo de 
operaciones.  

En la larga discusión sobre 
la modalidad de tributación 
de las operaciones de traspaso 
de metales preciosos, buena 
parte de la controversia se ori-
gina en la jurisprudencia fija-
da por el Tribunal Supremo 
en 1996. Por entonces ya exis-
tía un pulso entre las Comuni-
dades Autónomas, que recau-
dan el tributo de Transmisio-
nes Patrimoniales Onerosas 
(TPO) y el sector del Compro-

Oro, sobre el gravamen que 
debía aplicarse a las operacio-
nes en las que un particular 
vende metales preciosos a un 
establecimiento. El Alto Tri-
bunal se inclinó por no gravar 
las operaciones en las que in-
tervenía un comerciante, 
dando lugar al archivo de re-
clamaciones presentadas por 
regiones como Andalucía y 
Canarias.  

Criterio del TEAC 
A partir de ahí, aunque Ha-
cienda venía apoyando la 
aplicación de la tributación, el 
Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central acabó fijan-
do un criterio común en octu-
bre de 2016 amparándose en 
el Supremo para establecer 
que estas operaciones de 
compraventa de oro no de-
bían quedar sujetas al pago 
del Impuesto sobre el Valor 
Añadido (IVA), ni el de 
Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas (TPO). Se abrió en-
tonces un periodo aparente-

La fiscalidad de la compraventa de oro, joyas y metales preciosos lleva décadas sujeta a controversia judicial.

mente libre de toda tributa-
ción para este tipo de transac-
ciones.  

Sin embargo, el pulso entre 
el sector y las administracio-
nes tributarias no cesó ahí y 
acabó volviendo a ser elevado 
ante el Tribunal Supremo.  

La crisis financiera interna-
cional iniciada en 2008 y sus 
severas consecuencias duran-
te el lustro posterior provoca-
ron una relevante prolifera-
ción de los negocios de com-
praventa de oro en las ciuda-
des españolas, a las que miles 
de personas acudieron a ven-
der las joyas familiares en 
busca de liquidez. Ante el alu-
vión de operaciones desatado, 
las autoridades tributarias 
trataron de mantener viva la 
fiscalidad de la compraventa 
de metales preciosos y los co-
merciantes por mantener su 
actividad libre de estos gravá-
menes para mantener su 
atractivo. 

Sentencia del Supremo 
Finalmente, el Tribunal Su-
premo acabó desestimando el 
recurso de casación inter-
puesto por la entidad Oro 
Efectivo SL contra la senten-
cia del Tribunal Superior de 
Justicia del País Vasco sobre 
las liquidaciones practicadas 
en concepto del pago del im-

El TEAC declaró libre 
de IVA y TPO la 
compra de oro en 
2016 y el Supremo 
exigió el TPO en 2019

Reconocida una bula fiscal de tres 
años sobre la compraventa de oro

(ITPyAJD) respecto a las 
compras que se produzcan en 
su territorio, comenzaron a 
iniciar inspecciones exigien-
do a los compradores de oro 
el pago del Impuesto dejado 
de ingresar por la aplicación 
del criterio anterior del 
TEAC, por los años 2016 a 
2019, más los intereses de de-
mora pero sin imponer san-
ción”, relata Siro Barro, socio 
responsable del área de Dere-
cho Fiscal del bufete Escalona 
& De Fuentes, que ha repre-
sentado a uno de los contribu-
yentes afectados. En concre-
to, ha defendido los intereses 
de un cliente al que la Comu-
nidad de Madrid le exigió li-
quidar el tributo de TPO por 
sus operaciones del periodo 
2016 a 2019.  

El TEAR de Madrid 
El recurso presentado alega-
ba que dichas transacciones 
se realizaron bajo el principio 
de confianza legítima, apli-
cando el criterio administrati-
vo vigente entre el pronuncia-
miento del TEAC de 2016 y la 
sentencia del Supremo de di-
ciembre de 2019, esto es, la no 
tributación por TPO, que era 
vinculante para todas las ad-
ministraciones tributarias in-
cluidas las regionales. Como 
resultado, el Tribunal Econó-

mico-Administrativo Regio-
nal de Madrid ha resuelto en 
julio, amparándose en los cri-
terios del TEAC sobre el prin-
cipio de confianza legítima, y  
ha concluido que “la actua-
ción de aquellos compradores 
de oro que optaron por no au-
toliquidar TPO por dichas 
compras en aquel periodo de 
tiempo fue conforme a Dere-
cho”, explica Barro. En conse-
cuencia, el TEAR de Madrid 
anula la liquidación practica-
da por la administración tri-
butaria autonómica, corres-
pondiendo la devolución del 
importe abonado por el con-
tribuyente más intereses de 
demora. 

“Se trata de un pronuncia-
miento muy relevante para 
todo el sector nacional de 
Compro-oro y un varapalo 
para aquellas administracio-
nes autonómicas que hayan 
optado por regularizar la si-
tuación tributaria de los con-
tribuyentes residentes en su 
territorio como consecuencia 
de aquel cambio de criterio 
del TEAC en 2020”, valora 
Barro, que considera que el 
criterio de Madrid marcará la 
controversia entre contribu-
yentes y autoridades tributa-
rias, favoreciendo esta bula 
fiscal por los periodos 2016 a 
2019. 
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Cronología de los 
cambios de criterio

L  Enero de 1996: el Tribunal 

Supremo rechaza 

inicialmente la posibilidad de 

que las compraventas de 

oro que se celebren entre un 

particular y un comercio 

queden gravadas 

fiscalmente.  

L  Octubre de 2016: el Tribunal 

Económico-Administrativo 

Central (TEAC) determina 

que la compra de oro por 

parte de comerciantes a 

particulares no está sujeta ni 

al pago de Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA ) ni a la 

tributación por 

Transmisiones 

Patrimoniales Onerosas 

(TPO), que cobran las 

comunidades autónomas, 

sentando un criterio que 

vincula a toda la 

Administración Tributaria. 

L  Diciembre de 2019: el 

Tribunal Supremo establece 

que este tipo de 

operaciones sí que debe 

quedar ligado al devengo  

del Impuesto de TPO.  

L  Enero de 2020: el TEAC 

corrige su criterio de 2016  

y determina el devengo  

de TPO en la compra de  

oro a particulares. Muchas 

administraciones 

autonómicas impulsan su 

cobro por las operaciones 

de los años anteriores.  

L  Julio de 2022: el Tribunal 

Económico-Administrativo 

de Madrid considera libres 

de tributar las operaciones 

selladas entre 2016 y 2019, 

en base a la doctrina del 

Central, para no vulnerar  

el principio de confianza 

legítima de quienes 

actuaron durante estos 

años guiándose por el 

criterio original del TEAC 

que seguía vigente hasta el 

fallo del Supremo. La 

decisión reconoce una 

suerte de bula fiscal sobre 

las transacciones selladas 

durante estos tres años en  

el ámbito de la Comunidad 

de Madrid, que podría 

extenderse ahora al resto  

de territorios si los demás 

Tribunales Económico-

Administrativos Regionales 

hacen la misma lectura que 

el de Madrid sobre el criterio 

que aplica el TEAC en 

defensa del principio de 

confianza legítima.

El TEAR madrileño 
anula la liquidación 
de los 3 ejercicios por 
vulnerar el principio 
de confianza legítima

puesto de TPO, lo que de facto 
supuso avalar judicialmente 
la aplicación de este tributo en 
las ventas de oro, joyas y me-
tales preciosos de particulares 
a profesionales.  

Como consecuencia de este 
nuevo pronunciamiento, el 
Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central (TEAC) re-
visó su criterio para adaptarse 
al dictamen del Alto Tribunal 
y pasar a exigir el pago del tri-
buto. “A raíz de lo anterior las 
comunidades autónomas, 
competentes para exigir y re-
caudar el Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados 
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